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3RICI0S T PUNTO DE SUSCRIPCIOW
Ayuntamientos de la provincia............   año 50 ptai.
Los demás: trimestre 15 semestre 30... * 60 •
Extranjero: » 22*50 » 45 » 90 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse

da la correspondencia administrativa referente al
Bo l e t ín , '

L*« de fuera podrán hacerse remitiendo* ti importa 
♦*r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi- 
c das y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Loo números que se reclamen después, Je? tranarti- 
rriHos cuatro días desde su publicación, sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a 35. cornos, Im  
U alo corriente y a 65 loe de anteriores.

RMCIO8 DE LOS ANUNCIOS
eietíeos >or eede pdabre. Al eritrfrSl 

aewapalsrá un sello móvil de 9! ciwlmoi por ee« 
in»ar«ióa. .

Loe anunrios oblirados al pago, sólo *• lwiertwr66 
freiie ebono o cuando haya persona en la capital cus 
rea ponda de éste.

Lis inserciones ee eolicitarán del Excmo. Sr. G<*eri 
nador, por oficio; exccptuinaose, según está preve» 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la RegMia.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempíai 
del Bo mt íx respectivo como comprobante, siendo & 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dai 
original, los Centros oficiales.

El Botrrfx Oricxai. ce halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BHA PROVINCIA DE ZAXAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

píík’Jd ’ khicí^etV*. ^“toeula, lelas adyact atur Canarias y te- ?

«u promuleaoión *010 j  P®nl«8ular, osveintedias á 
alvil), 2 ”• 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
povlnoí^áa^nue B*nnLrÍ6rn0?°° 1ob,iR'Atori*8 para la capital de 
‘Ki deepnés rara^ot d,,cen ofacialmente en ella, y desdo cuatro 
<• «07iembre de ¿7) S PUeb‘08 da la m,81na P^vincia. (Ley de 3

Inmedlatan, inte que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban esta 
Bo l l t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el litio 
oootumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’iajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de aste Bo l k t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ax final 
de cada semestre.

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

OMDEN CIRÜULAK

í'^zas de ^2" ^uent? necesidad de cubrir las 
<1- Seo-,..-: |¿?00 Guardias primeros del Cuerpo 
ultimo. meadas por la Ley .de 30 de enero 

citadlas’° ’la acordado sacar a concurso 
‘ • plazas, con arreglo a las siguientes

j Listrucciones.

'-c concurJ-H^ S'^ci^T ser incluidos en la relación 
a) 1 Uli,antes:

i!c* Cuerno aPlu‘l*es Guardias de segunda clase 
que; s ^^^"■idad y los aspirantes apro- 

tln^*- , ‘ ‘ encuentran' en expectación de des

- <l_e la Guardia civil, Cara-
que no 'I’ , ^Iarina- mayores de veintidós 

, termina el' an treÍnta y seis el día en 
1 I cias y tenoJ aiZ° lDara Ia presentación de ins- 
, Las sofLi'i ? aItura mínima de I.700.
G "'"Hal de e l" l.es serán dirigidas al Director 

'Pesetas),r'da‘d' en P,ie^> de la clase 8.a 
ci/.1 la T)i "X s.e. Presentarán :
Ap11- Cutral f¿eCrluLn general xie Seguridad. Sec- 

’ <le d,cho Cuerpo, los ^sidentes en

choVf P^vincP?"1!15: de Seguridad de las capi- 
Ucrpo, ’' - ^calidades donde exista di-

c) En las Comandancias de los puestos de la 
Guardia civil, en los ' 'tantes pueblos.

3.a Los Jefes citado^ ¿n los apartados b) y-c) 
de la Instrucción anterior cursarán directamente 
las solicitudes que se les presenten al Director 
general de Seguridad.

4.a Las solicitudes haw de ser escritas de puño 
y letra de los interesados y en ellas se hará cons- 

■■ tar el nombre, apellidos, fecha de su nacimiento, 
estado civil, estatura, residencia, domicilio y 
Cuerpo en que sirvieron.

5? Xo tendrán derecho a solicitar la adniisióú 
en el concurso: .

a) Los que se encuentren en la primera situa
ción de servicio activo. .

Ib)1 Los que hubiesen servido menos de seis 
meses. •

c) . que hayan sufrido correctivos por falta 
de disciplina o embriaguez.

; , d) , Los que tengan notas desfavorables en sus 
' licencias absolutas o en sus filiaciones.

e) Los que tuvieren antecedentes penales: '
f) Los expulsados del Cuerpo de Seguridad, 

de la Guardia civil o Carabineros. -
6.a Los que reúnan las condiciones exigidas 

acon^pañarán a la solicitud':
¡ a) Copia •certificada de un Comisario de Gue

rra de la licencia absoluta, los que se encuentren 
en esta situación, y copia literal de 1a filiación, 
expedidas por las Jefes de las unidades a que 

' pertenezcan, los que no hayan pasado de ella. En 
el caso de que los interesados encontrasen difi
cultades para obtener la filiación, acompañarán 
como documento que la sustituya un resumen de 
sus servicios militares, expedido por el Cuerpo 
a ique estén afectos.

b) Certificado de antecedentes pcnalcb
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370 BOLETIN OEÍCIAL

dido por el Registro Central de Penados de la 
Dirección general de Prisiones, reintegrado con 
póliza de 2.40 pesetas. . .

c) Certificado del acta de nacimiento expe
dida por el Registro civil y reintegrada cor.- pó
liza de 2,40 pesetas.

d) Certificado de buena conducta moial y pu
blica. reintegrado con póliza de 2.40 pesetas, ex
pedido por los JdEes de Vigilancia ;e los distritos 
en las localidades donde haya personal de este 
Cuerpo, y en las restantes, por los Jefes de los 
puestos de la Guardia civil o Alcaldes. ,,

e) Quedan exceptuados de la presentación de 
los documentos que se determinan, en los apar
tados a), b). c) y d) los Guardias de segunda 
clase y aspirantes a que se refiere la mstiuiiion 

piimer^ . c|e presentación de solicitudes sera 
de veinte días, a contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”, limitándolo a este plazo dada la urgencia 
del caso, sin. que por ningún motivo sean admiti
das las presentadas con fecha posterior.

8. a No se admitirán las solicitudes Ique .no 
vayan acompañadas de todos los documentos es
pecificados en la instrucción 6.a. m los de aquellos 
aspirantes que no reúnan cualesquiera de las 
condiciones dispuestas en la instrucción l.a

oa Los solicitantes que reúnan condiciones 
para ser Guardias del Cuerpo de Seguridad se 
someterán a un examen de lectura manuscrita e 
impresa, de escritura al dictado, adición, sustiac
ción, multiplicación y división de números ente
ros, rudimentos del sistema métrico decimal \ 
ligeros conocimientos de las obligaciones del st>l- 
dado, consignadas en las Ordenanzas militares.

lo. El Tribunal que examinará a los aspiran
tes admitidos, lo formarán: un Jefe, dos ( apita- 
nes y un* Teniente del Cuerpo de Seguridad, con 
destino en esta capital, actuando el último como 
Vocal-Secretario, nombrados por el Director ge
neral de Seguridad.

11. Por la Sección Central del Cuerpo de Se
guridad se formalizará relación nominal de los 
aspirantes admitidos al concurso, que sera en
viada al Presidente del Tribunal examinador, es
pecificando la hora y el día en que deban pre
sentarse a examen los interesados, que seian 
avisados oportunamente por dicha Sección. ,

12. El mismo día del examen, y antes de éste, 
el Teniente Vocal-Secretario presenciará la talla 
de cada uno de los citados a examen, y los que 
resultasen tener la exigida, serán reconocidos acto 
seguido por los Médicos de la Policía gubernati
va. quienes certificarán, bajo su más estrecha 
responsabilidad, que el reconocido no padece en
fermedad ni defecto 'físico alguno para prestar 

. el servicio peculiar del Cuerpo. Una vez recono
cidos, los que resulten aptos se someterán las 
siguientes pruebas de resistencia lisica.

a) Carrera de 60 metros lisos.
b) Trepar por la cuerda vertical. 

c) Carrera de I50 metros, con lo vallas de 
0,70 metros de altura.

Las dos primeras pruebas son obligatorias, y 
la tercera, voluntaria. 

I3. No habrá más calificaciones que la de 
aprobado o reprobado, y el I ribunal examinador , 
formalizará un acta por cada examinado. Igual-

mente serán, individules los certificados de talla 
y de reconocimiento facultativo.
" I4. Los aprobados cubrirán las vacantes con 
sujeción a las siguientes preferencias:

a) Individuos procedentes del Instituto de la 
Guardia civil. ■

b) Huérfanos, hijos y hermanos de clases e 
individuos del Cttearpo. .

c) Sargentos con título de monitores de cul
tura física. , .

d) Individuos ([tte hayan servido en el Cuer
po de Carabineros.

e) Cabos y soldados. , ,, 
Dentro de cada grupo tendrán prelacion para 

el ingreso los solteros de mayor edad. , 
I5. Los eliminados por cualquier motivo 110 

tendrán derecho a reclamación alguna.
16. Los aprobados ingresarán como alumnos 

en un curso de un mes con disfrute de haber. 
Terminado el curso serán clasificados y su ad
misión provisional se elevará a définitiya respecto 
de los que hayan demostrado suficiencia. L'> 
excluidos en este curso quedarán fuera del Cuer
po sin derecho alguno. .

I7. El curso consistirá en clases de Cu-tur. 
general, especial del Cuerpo y Cultura tísica, 
gún programa que se redactará con este ''T ' 
' 18. El orden de calificación clara u 
los aspirantes aprobados a la elección <e 
en que deban prestar servicio entre aque l > 
que hayan de establecerse las Secciones d - 
guardia que se creen'. -..miif- 

lg. Será de cuenta de los llamados a 
so los gastos de toda clase por la estancia ei - 
capital y viajes de ida y vuelta. , pvqinen 

20. Por derecho de reconocimiento } ex. 
abonarán a su presentación, por ambos 

no

fu

fi;
de
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cc 
m
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cu 
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tos, la cantidad de cinco pesetas.
21. ■ Los aspirantes no aprobados y ! i ri„ 

hubiesen sido admitidos al concui'" h ese<, 
coger sus documentos en el plazo de c¡0;i 
transcurrido el cual se procederá a la ■ 

I

de los no reclamados. . _ rí;ena- 
22. Los señores Gobernadores civil • (,n 

rám la publicación de la presente c<|nv||i‘ e/C' 
los “Boletines Oficiales" tan pronto ap 
inserta en la “Gaceta de Madrid . . v .

De Orden ministerial lo digo a ■ ‘ ]ej actU"- 
de la delegación concedida por la < ? ■ .ujente- 
para su curocinnento y efectos 
Madrid. 8 de febrero de I932.—LHdire 
ral de Seguridad, Ricardo Herraiz.

virtud

írene'

Señor... ("Gaceta" 9 febrcr0 W'

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Declarada Decreto ; 
de jesús en territorio español, p J 
Ministerio de Justicia de 23 <■ rcc‘llU/;. 
(“Gaceta" del 24), sin que el v- - [nStitut- .. 
personalidad iurídica al mcncun ■ 
ligicso ni a sus provincias eanomc-^ _ 
delicias, colegios o cualcsquiL)a 
directa o indirectamente depon

de
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Compañía: y siendo varias las Fundaciones bené- 
dc<docentes, de carácter particular, sometidas al 
protectorado de este Ministerio que tienen con
fiado su patro-nazgo o administración a miembros 
de aquélla: . .

Visto el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 29 de junio de I9II. re- 
xdiitorio de conflicto jurisdiccional y por el que 
-e atribuyó al Departamento de Instrucción pu
blica y Bellas Artes la inspección y tutela sobre 
las mencionadas Fundacion-es-. ,

liste Ministerio ha resuelto dirigirse a V. E., 
como Presidente de esa Junta provincial de Be
neficencia. para que. en lo que resta mes. se sirva 
dar cuenta de aquellas Fundaciones particulares 
benéíicodocentes cuyos Patroíniatos ejerzan, de 
cuyos Patronatos formen parte o en cuya admi
nistración intervengan de alguna manera miem
bros de la Compañía de Jesús, a fin de proceder, 
en cada caso, a lo que haya lugar en derecho.

Lo digo a V. E. para su co-n-ocimiento y efectos 
correspondientes. Madrid. 6 de febrero de I932. 
Fernando de los Ríos.
Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta 

pr- vincial de Beneficencia de... .
(“Gaceta” 8 febrero I932.)

ORDEN
limo Sr.: Este Ministerio, de acuerdo con el 

'lictamen del Consejo de Ipstrucción' pública, ha 
resuelto autorizar a la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza, para que 
pueda conceder el título de Archivero-Bibliote- 
cario-Arque¿>logo, cuyos estudios se iniciaron en 
e- actual curso académico y en la Sección de His- 
^na de la cita-da Facultad por orden- de este 
departamento

-^'b0 a V. I. para su conocimiento y efectos. 
■ Madrid. 6 de febrero de I932.—P. D.. Domingo 
carnes ''
^e»or Subsecretario de este Ministerio.

(‘"Gaceta” 9 febrero I932.)1

MINISTERIO de obr as publ icas
ORDEN

liiifar0 Subsistiendo las causas que dieron 
qtm a ^'sp^ición de 28 de diciembre último, 
carn]1 UriO^>a vi^encia de los pases de ferro- 
ennr' a - . funcionarios públicos hasta el 3I de 

p . pI?^nno pasado,
general । ¿sterio> a propuesta de la Dirección 
mecán'/6 Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
ngr'r K"s P°r carretera, ha tenido a ¡bien dispo
para eU-" iS los Pases de 'ferrocarril expedidos 
co? en‘lnu 931 a favor de los funcionarios públi- 
abri] úlflrtU<^ d? Orden ministerial de 23 de 
eatierd?11110 í disposiciones complementarias, se 
eidero " valederos hasta el día 1.° de marzo ve- 

efectoTl<Ar',l1uLnico a V. I. para su conocimiento y 
Frieto *la(h‘id, 6 de febrero de I932.—Indalecio

•Señor jy
vías y Tm°p general de Ferrocarriles, Tran- 

• ransportes mecánicos por carretera.
("Gaceta” 7 febrero de 1932),

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

- '“í
ORDENES

limo Sr.: Vista la Orden de este iD-epartamen- 
to. que dispuso se celebrasen las elecciones para 
la designación de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Protésicos Dentales, de Za
ragoza. y visto el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto q,ue el menciona
do Jurado mixto (¡uede constituido en la forma 
siguiente:

Vocales patronos díectivos: D. Laureano Ma
riscal Hernando, ID. -Casimiro Sarriá Gorri, don 
Vicente Martínez Guardiola, D. Fortunato Vi- 
nuesa Ruiz, D. Jesús Blasco Ijazo y D. Juan 
Castejón Laclaustra. _ , .

Vovales patronos suplentes: doña María Luisa 
Giron-za Solanas, >D. Armando Machetti Grosso, 
D. Cándido Antólín Lorente, D. Luis Mundi Sau- 
méll, D. Josá María Aguado Rosell y D. Angel 
Navarro López. ,

Vocales obreros efectivos: D. Rafael Coscolín, 
D. Esteban Busnadigo, D. Julio Yanguas, D. Ense
bio Rivera. D. Luis Sueva y D. Víctor Montón.

Vocales obreros suplentes: D. Nicasio Gómez, 
D. José Hidalgo, D. César Blanco, D. Fabián 
Perillán, don Fernanado Landazuri y don Emilio 
Ester.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 5 de febrero de I932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 9 febrero I932.)

limo. Sr.: Vista la fecha de constitución de la 
Sección de Carreros del Jurado mixto de Trans
portes, de Zaragoza: vista asimismo la tercera 
de las disposiciones adicionales de la Ley de 27 
de noviembre último, y considerando que el or
ganismo de que se trata no ha sido elegido ni 
renovado en sus representaciones profesionales 
dentro del año I93I,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las representaciones pa

tronales y obreras de la Sección de Carreros del 
Jurado iñixto de Transportes, de Zaragoza, la 
cual conserva la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrada por cuatro Vocales patronos e 
igual número de obreros, con sus respectivos su
plentes, continuando los actuales en el desempeño 
de sus cargos hasta que sean nombrados los que 
hayan de sustituirles.

2 .0 La entidad patronal Gremio de Transpor
tes, de Zaragoza, con 2I6 obreros (en cuanto a 
Carreros); así como las obreras Sociedad de 
Obreros Carreros \ similares del Transporte, de 
Zaragoza, con 93 socios, y Unión de Conductores 
de carruajes y similares, de igual capital, con 55, 
todas ellas inscritas en el Cen>) Electoral Social 
de este Ministerio, serán las que tendrán derecho 
a tomar parte en las elecciones, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la “Gaceta de Ma
drid”, se inscriban en el mencionado Censo Elec
toral Social; y . . -
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3 .0 Que una vez expirado el plazo a que se 
re(iere «el número anterior, se determinará aquel 
en el cual habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo? a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 8 de febrero de I932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor (Director general de Trabajo

(“Gaceta” 9 febrero I932.)

Timo. Sr.: Vista la Orden de este Departamen
to de I7 de noviembre último, que dispuso i^ue 
la Sección de “Carreros )r Carga y Descarga en 
las estaciones”, del Jurado mixto de Transpor
tes, de Zaragoza, quedase dividida en dos, una 
de Carreros y otra de Carga y Descarga en las 
estaciones, concediendo un plazo de veinte dias 
para que duran-te el mismo pudieran inscribirse 

r en el Censo Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que a bien lo 
tuviesen, referentes a Carga y Descarga en las 

' estaciones, y transcurrido el plazo indicado,
, Este Ministerio ha dispuesto.

. l.° Que las elecciones para la designación de 
los Vocales que han* de integrar la Sección de 

, “Carga y Descarga en las estaciones”, de Zara
goza, que serán cuatro efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, según lo 
establecido en la Ley de 27 de noviembre último, 
se verifiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden- en la “Gaceta de Madrid”.

2 .0 Por no figurar ninguna entidad patronal 
que a dicha actividad se refiera, inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministerio, la de
signación de los Vocales de esta clase se hará 
de conformidad con lo preceptuado en el articulo 
I5 de la actual ley de Jurados mixtos.

3 .0 La representación obrera de dicha Sección 
será elegida por la Sociedad de Obreros de Carga 
y Descarga, de Zaragoza, con lol socios.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid. 8 de febrero de I932.—Francisco 
L. Caballero.
Señor 'Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 9 febrero I932.)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

No habiéndose hecho cargo de las Depositarías 
de fondos municipales para las que en primer lu
gar fueron nombrados los concursantes elegidos 

. por las Corpóraciones que a continuación se ex
presan y pertenecientes al concurso de 28 de oc
tubre último (“Gaceta” del 30 del mismo mes),

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa- 
.cuitad que le conceden las disposiciomies 9.a y I3 
de la Orden de convocatoria mencionada, ha 
acordado designar a los señores que seguidamen
te se relacionan para ocupar los cargos de que 
se trata, habiendo tenido en cuepta, al efectuar I 

la designación, las listas de preferencia forma-ki. 
por las respectivas Corporaciones, prescindiemi ■ 
de aquellos que fueron colocados en el concurM, 
citado y tomaron posesión de la Depositaría para 
la que 'fueron elegidos, y de aquellos otros 
no pertenecen al -Cuerpo de Depositarios.

Madrid, 8 de febrero- de I932.—El Director ge
neral, González López.

Relación que se cita.

D. Cayetano de la Riva Crcgüet. — Bélmez 
(Córdoba).

D. Nicasio Ortín Torralba.—San Adrián de Be
sos (Barcelona).

ID. Fernando Clutaré) de Gras.—Osuna (Sevilla).
D. José López de Regó González.—Almadén 

(Ciudad Real).
D. Saturnino López Pando.—Cortes de la Fron

tera (Málaga).
D. Aurelio Puig Lis.—Alboraya (Valencia).
D. Aprelio Puig Lis—Manises (Valencia).
D. Aurelio Puig Lis.—Moneada (Valencia).
-D. Aurelio Puig Lis.—Paterna (Valencia).
D. Aurelio Puig Lis.—Silla (Valencia). .
D. José López de Regó González.—Carlet (^-*- 

leticia). v
D. Nicasio Ortín Torralba.—Oliva (\ alenda).
D. José López ele Regó González.—-Utile (Va

lencia). ,. Ir 8 .
D. Julián Gascón- Taravillo.—Hinojos (Huelva). 

(“Gaceta” 9 febrero I932.)

Con esta fecha, esta Dirección general ha acor
dado. a los efectos del artículo 81 del Reglainen n 
de 23 de agosto de I924 y conforme a lo precep 
tuado en el párrafo primero de la Real orden 
7 de febrero de I93I. aprobar la clasificación de 
categorías de las Intervenciones de fondos de ‘ 
provincia -de Tarragona, según la relación que • 
continuación- se acompaña. . ..

Madrid, 8 de febrero de I932.—El Director g 1 
ral, González López.

Provincia de Tarragona.
Intervención de fondos de la Diputación Pr0 

vincial, segunda categoría. ,
Jefatura de la Sección provincial. ídem id- 
Intervención de fondos del Ayuntamiento 

capital, primera categoría.
Idem del de Reus, ídem id.
Idem del de Tortosa, segunda categoría.
Idem del de Valls, tercera categoría. , 
Idem del de Amposta, quinta categoua.
Idem del de Vendrell, íde-pt id- 
Idem del de UUdecona. ídem id.
Idem del de Roquetas, ídem id. x

(“Gaceta” lo febrero 19a- ‘

-Con esta fecha, esta Dirección gem', '1 
dado, a los efectos del artículo.81 del reCep- 
de 23 de agosto de I924 y conforme a de 
tuado en el párrafo primero de la 
7 de febrero de I93I. aprobar la ciasi 
las categorías dé las Intervenciones he “ nüC 3 
la provincia de Logroño, según la re.a ■ 
continuación se acompaña,
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Mndrid, 9 de febrero de I932.—El Director ge
neral, González López. *

Provincia de Logroño.

Intervención de tonudos de la Diputación pro- 
v.r.cial. tercera categoría.

I lem del Ayuntamiento de la capital, primera 
categoría.

Idem del de Calahorra, cuarta categoría.
Idem del de Haro, ídem id.
Idem, del de Cervera del Río Alhama, quinta 

categoría. '
Idem del de Alfaro, íd&n ,kl.
ídem del de Santo'{Domingo de la Calzada, 

idem id.
(“Gaceta” lo febrero I932).

Dirección general de- Sanidad.
. l'-n armonía con lo dispuesto en el Real decreto 

'■f e^te Ministerio, de 2 de agosto de I930 (artículo 
I } Real orden de 11 de noviembre del mismo 

n." normas 8.» y 9/-), se anuncian para su provi- 
■- ib" lad. durante un plazo de un mes, 
-•pnza.s de Médicos Titulares siguientes:

CODO ‘ .... ..

p'ios que integran el partido: Codo.। vitalidad del partido: Codo. - 
Zaragoza. 

judicial: Belchite.
I de plazas : Una. ‘
I Clase3 fípC i,a v1acante: Renuncia.
gOidad. a aza • Inspector municipal de Sa- 

feoría de la plaza: Cuarta.

Xamem?n?,:1:65o pesetas.
P’^'cipal • 99 tani,Iias incluidas en Beneficencia

I : Concurso de méritos.
- Población: 1.140.

I" ^'ñor PaPe^ de 8.a clase, se dirigirán
K^^'dad del Ayuntamiento, ca-
Ik'? R" mérír ’ n-\-‘ nooo^añando a la misma la 
| <e toviembrL 1 lo-a de la Real orden de

K'ado' Raido t TT, 'e Jefe del Ne- 
eral- P D D «Jillano.—V/ BÁI El Director 

• U- Pedro Blanco.
( Gaceta" lo febrero I932).

I pr e s id e n c ia  DEL c o n s e jo  

DE MINISTROS

C........ ^ubsecretaría.

A prevenido en Orden de

’P^ón en nr'a dispuesto se anuncie, para 
/R'c- \lxdiares iq ad- al turno de oposición 

Ce-¿e la Facultan aiteAra (le Terapéutica qui- 
Ara §ral- C e Medicina de la liversi-

is oposicio-1 es, s<
s siguiente», exigidas qn el 

articulo 2.0 del Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias de 25 de junio último.

1 .a Ser español.
, 2.a No hallarse el aspirante incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3 .a Haber cumplido veintitrés años de edad.
4 .a Tener el título que exija la legislación vi

gente para el desempeño de la vacante o el certi
ficado de aprobacióni de los ejercicios correspon- 
díeñtes al mismo, pero entendiéndose que el opo
sitor que obtuviere la plaza no podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación del título académi
co referido.

5 .a Estar en alguno de los casos que, para el 
turno de Auxiliares, establece el Real decreto de I5 
de julio de I92I.

En estricto cumplimiento del artículo 3.0 del 
mismo Reglamento, las condicioes de admisión, ex
pirarán al terminar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

, El plazo improrrogable de presentación d^e so
licitudes en el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, será el de dos meses, a contar des
de la publicación del presente anuncio en la “Ga
ceta de Madrid”.

Los aspirantes deberán justificar ante el Tri
bunal, por medio del correspondiente recibo, haber 
abonado los derechos establecidos por Real orden 
de 24 de marzo de I926 (“Gaceta” del 30).

Madrid, 5 de febrero de I932.—El Subsecretario, 
/Domingo Barnés.

>

Se halla vacante, en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central, una Cátedra de Minera
logía y Zoología aplicadas a la Farmacia, que ha de 
proveerse por concurso de traslación, conforme a 
lo dispuesto en el Real decreto de 30 de abril de 
I9I5 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los catedráticos nu
merarios y excedentes y Profesores auxiliares que 
determina la expresada Orden de esta fecha convo
cando el concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el que para los concursos establece el Real decreto 
de 1/ de febrero de I922.
_ Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompa
ñadas de la hoja de servicios, a este Ministerio, 
por conducto y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la “Gaceta de 
Madrid”.

Para su admisión al concurso, y según previene 
la Orden de 23 de junio último (“Boletín” de 1/ 
de julio), deberán acreditar hallarse en posesión 
del título pro'fesional de Catedrático ó certificado 
de haber reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 0Í1- 
ciales” de las provincias y. por medio de edictos, 
en todos los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se veri
fique, desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de febrero de I932.—El Subsecretario, 
Domingo Barnés.

(‘‘Gaceta” 9 febrero I932).
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Núm. 680.
Ayuntamiento de la 8. H. e Inmortal ciudad 

de Zaragoza.

EDICTO
Aprobada por el Excmo. Ayuntamiento pie 

no en sesión celebrada el día 27 de enero pasa 
do, una transferencia de crédito de 9 30.546*20 
pesetas, que figuran en el capítulo 7.°, artículo 
l.° del Presupuesto extraordinario de pesetas 
2.270.000, aprobado por la Excma. Corporación 
municipal en sesión de 18 de septiembre del fi
nado año; 900.000, consignadas para contratar 
las obras del colector del Huerva, que no tiene 
inmediata aplicación; 17.246*20 que existen para 
construir el alcantarillado del Paseo de María 
Agustín y 13.300, consignadas asimismo para la 
instalación de tubería de agua en la carretera 
de Zaragoza a Francia, por cuanto para estas 
dos últimas obras ya existe consignación ade
cuada en el presupuesto ordinario de 1931, 
aplicando la referida cantidad de 930.546 20 pe
setas al pago de las obras y expropiaciones que 
en su escrito detalla la M. I. Comisión de Fo
mento, queda el expediente expuesto al públi
co en la secretaría municipal, por plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el día si
guiente a la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante los 
cuales se admitirán las reclamaciones que esti
men oportunas ante el Excmo. Ayuntamiento 
pleno.

Lo que se anuncia al público para general 
conocimiento y a los efectos determinados en 
el artículo 12 del Reglamento de Hacienda mu- 
municipal fecha 23 de agosto de 1924, declarado 
en vigor por decreto de fecha 16 de junio de 
1931. ■

Zaragoza, 10 de febrero de 1932.—El Alcal
de, Sebastián Banzo.

Núm. 689.
Administración Principal de Correos 

"de Zaragoza.

. Aviso.
Habiendo sufrido un error en el anuncio de i 

la subasta para contratar el transporte de la । 
correspondencia pública en automóvil, entre la 
oficina del ramo de Morés y Aranda de Monca- 
yo, aparecido en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de esta 
provincia, número 33, de fecha 9 del actual, 
se previene al público que la fianza para con
currir a la mencionada subasta debe ser de mil 
doscientas pesetas, en lugar de dos mil doscien
tas pesetas que equivocadamente aparece en 
dicho anuncio.

Zaragoza, 12 de febrero de 1932.—El Admi
nistrador Principal, Ignacio Boné.

SECCION SEXTA
Co-n el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'fonmar con toda exactitud, el repartimien
to del ejercicio de 1932, se invita y requiere a

todos los vecinos y hacendados forasteros de 
Municipios que abajo se expresan, para que en e 
plazo de quince días hábiles, contados desde i:; 
dos siguientes al de la inserción del anuncio ene 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en i 
secretaría del Ayuntamiento respectivo deckri- 
ción jurada de todas las utilidades que cbtengi: 
en el término municipal; advirtiendo que a en;? 
tos no lo verifiquen se les considerará confor? 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sintenr 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuca 
que se les asigne ni contra la totalidad del rt 
parto.

664.— Campillo de Aragón.
666.— Tierga.
672.— Ruesca.

* ♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentan» 
hallan expuestos al público, en la secreta.1 

e cada Ayuntamiento de los que a continúan» 
se mencionan, los siguientes documentos; or 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
''aclamaciones que estimen convenientes.

crim 
juicit 
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eieot 
Garn
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1931 
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perji

Zai 
tos t: 
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Listas de Vocales natos délas Comisiones 
de evaluación.

664.— Campillo de Aragón. 1 
Cuentas municipales. I

669.— Cosuenda. I ,...í 
Liquidaciones del presupuesto y relaciones de decu I 1| 

res y acreedores
669.— Cosuenda. _ ■®°tl 

Padrón de Cédulas personales.
664.— Campillo de Aragón. | gu¡e 

Presupuesto ordinario.
671.— Piedratajada. 

Rectificación al padrón de habitantes.
665.— Alfórque. 

Repartimiento general.
665.— Alfórque.
670.— Lechón. 

Reparto de plagas del campo.
667.— Asín.  , ,

SECCION SEPTIMA^/

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN J

Núm. 662.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. J
En virtud de lo acordado por ei . ^de- 

de instrucción del distrito de bau 
capital, en causa número 654 de 1 
tafa, contra Félix-Saturio-Cesareo fl ün
sasola, se cita por medio de la p ■- gept ■_ 
Vicente, que trabajaba el dJapc’^ndü ' 
bre último en unión de José lu cuy^ V? 
Jesús Sanz Palacio y Manuel Mane _ 
llidos y domicilio se desconoc , 1 eSte - 
término de quinto día cojnparez^ coD1^ 
gado al efecto de prestar dec 1 -dDto coc 
judicado, y ofrecerle el P1’009,. J Eojüici9CD 
glo al artículo 109 de la ley de

Una 
Ci| 
V8 
dg 
Fi 
lis

Otra 
de 
qu 

,0. 
Otra

Pe 
dg 
b£

. da 
Otra 
• Ha

nt 
li:

Otr?

di 
rn

11
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ue ent
2sde ¿i

en e: ia 
decían 
btengii 
a c o m - 
nfomt- 
in teñe 
la cuto 
del re

criminal; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar
' Zaragoza, a nueve de febrero de mil nove- 
cieotos treinta y dos.-El Secretario, Alberto
Garnica.

mtari» 
cretarJ 
nuaaM 
os; Pf
•11o j 1

Núm. 663.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
Por la presente se cita a Remigio Mustienes, 

cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de cinco días comparezca ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, con objeto de recibirle declaración y 
otras diligencias, en sumario número 1068 de 
1931, sobre muerte de Salvador Mustienes; 
apercibiéndole que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, nueve de febrero de mil novecien
tos treinta y dos.— El Secretario, Alberto Gar- 
nica.

íes

= det^

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 677.

La Joyosa.
D. Pío Ramírez Sanz, Juez municipal de La 

•Toyosa (Zaragoza);
(lago saber: Que para pago de las responsa- 

Midades impuestas en juicio verbal seguido en 
•*te Juzgado, sobre reclamación de cantidad, 
«otra D. Timoteo Anguiano, vecino de Cam- 
^vín (Logroño), he acordado sacar a la van- 

pública y primera subasta, las fincas si
guientes:

horas, y en la misma se observarán las pres
cripciones establecidas en la ley de Enjuicia
miento civil, pudiendo ser cedido el remate a 
un tercero; no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del total avalúo, y que 
se sacan a la venta sin suplir los títulos de pro
piedad, que serán de cuenta del rematante.

Dado en La Joyosa a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y dos. — Pío Ramiro. — 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 676.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil segui
do en este Juzgado contra D. Miguel Cirujeda 
Martín, vecino de Montalbán (Teruel), he acor
dado sacar a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Pesetas.

Una burra cárdena, pequeña: tasada en 125 
Una cómoda chapeada: tasada en. .. 40
Una bicicleta seminueva, marca «Re

lámpago»: en.... ................................. 175
Una máquina de coser, en buen estado: 

en. .............    • > 150
Una cocina económica pequeña, sin nú

mero: en .... .. .. .. -............ - 60
Un espejo: en..;..........................................  5 
Seis sillas con asiento de anea: en..............21
Un lavabo de hierro, con su palangane

ro: en ...........    • • ’ • • • • 8

:ia

'r •! de^ 
.bre_;
30 V 
।

OÍ J 

te -, 
io PL. 
n J 
mi^ '

ünca rústica, en el término muni- 
| Camprovín y partida de Na

da’ 6 UQ ce*em’n de cabida; que lin- 
prJJ0.r sur 000 Diego Prado, este 
], González y oeste Juan Vi- 

L,í ^sadaen . _ ..........................
delAl^m, e? ídera’ y partida de Val- 
anp i¡°3 de cab>da tres celemines; 

I 0 Rou ,por este Juan Sancho y 
I -'tra dp ar A]q,ria: tasada en..................

Pedm^ 6n *dem» Y partida de San 
fia riñ» i.cu,atro uelemines de cabi- 
^oqv .Dorte y °esteRi- 

, da en: 3 este francisco Villar: tasa-

• detejap1’ffn íde.m’ y partida de Val- 
linda ei canida once celemines;

nez. sur p8 r‘Or.te Saturnino Martí- 
-lix Villar- Fe80r,’° Mateo y oeste Fé- 
^'tra ídem a'ada 6n ...............................
Mo de ooklCm,y Partida del Pa' 
da Por nn "lda un celemín, que lin- 
?*no, est» n6 Rc*uno Ibáñez, sur ca- 
&asili0 Vin rndencio García y oeste 

0 ^ar> lasada en ... . .

Total

Pesetas.

50

30

100

100

75

355
^icha § • -------------

^'‘^Pal el tugaren este Juzgado
d de los corrientes, a las onco

Total . ................... < ■ 584

Dicha subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado y bajo las prescripciones estable
cidas en la ley de Enjuiciamiento civil el día 23 
de los corrientes, a las once; en ella no se ad
mitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y que podrá cederse el remate a un 
tercero, hallándose los bienes reseñados en po
der del referido demandado.

Dado en La Joyosa a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.—Pío Ramiro.—Por 
su mandato, Pío Noguerales.

Núm. 675.
La Joyosa

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Joyo
sa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil a la 
vecina de Anguiano D? Pilar Andrés Marco, y 
a petición del actor, he acordado, con esta fecha, 
sacar a la venta en pública y primera subasta, 
la finca siguiente: .

Una casa-habitación, en dicha villa de Anguia
no, situada en la Calleja de la Plazuela, de nú
mero y superficie ignorada; que linda por de
recha entrando calle de Ombría, izquierda Justo 
Diez y espalda herederos de P. Hernández: valo
rada en seiscientas veinticinco pesetas.
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Dicha subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el día 29 de los corrientes, a las 
once horas, y en la misma serán observadas 
las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil; el remate podrá cederse a un tercero, sa
cándose a la venta la expresada finca sin suplir 
los títulos de propiedad, que serán de cuenta 
del rematante, y que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del avalúo.

Dado en La Joyosa a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.— Pío Ramiro. — Por 
su mandado, Pío Noguerales.

Núm. 674.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
' yosa (Zaragoza);

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas en juicio verval civil, que 
se siguió en este Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad, contra D. Conrado Romanos, vecino 
de Agón, he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, bajo el tipo de tasación, 
los bienes embargados al mismo, que son los si
guientes:

' Pesetas.

Una muía, de unos 18 años de edad, 
pelo negro y de una alzada, de seis 
cuartas o poco más: valorada en .., 150 

Un carro, en estado regular, sin pintar, 
para ser tirado por una caballería: 
tasado en . ... ................... 150 

Una cómoda, con cuatro cajones, pinta
da de negro y con anillas doradas, 
en buen uso: su valor................................60 

Una casa y corral, en la calle de las 
Eras, de dicho Agón, señalada con 
el núm. 3, de superficie ignorada; 
que linda por derecha con Félix Gra
cia, por la izquierda Patricio Sán
chez y por la espalda Isidoro Aguile
ra: valorada en ... ..................... 2.000 

Otro edificio, destinado a horno de pan 
cocer, situado en la misma calle y lo
calidad, señalado con el núm. 12; que 
confronta por derecha Isidoro Agui
lera, por la izquierda Carlos Roma
nos y por la espalda Cesáreo La-
huerta: valorado en,.,...................... 1.500

Total ...........,.. 3.860

Que dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado el día 29 de los corrientes, a las once ho
ras, en la que serán guardadas las prescripcio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil, podiendo 
cederse el remate a un tercero, y no admitién
dose posturas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y que se sacan a la venta las fincas 
urbanas sin suplir los títulos de propiedad, 
siendo de cuenta del rematante proveerse de 
ellos.

Dado en La Joyosa a dos de febrero de mil 
novecientos treinta y dos.— Pío Ramiro.— Por 
su mandado, Pío Noguerales.

Núm. 673.
Velillade Jiloca.

D. Julio Clemente Moros, Juez municipal d¡- 
Velilla de Jiloca;
Hago saber: Que para pago de responsabilí 

dades impuestas al vecino de Codos D. Jaso 
José Latorre, en juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado, sobre reclamación de cantida: 
he acordado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, el día cuatro de marzo próximo 
a las quince horas, en este Juzgado, los biene; 
siguientes:

Una finca rústica, cercada de tapiería, sita er. 
la partida Sronollas o Valdeolivo (huerto), de 
una cabida de medio cuarto de yugada de tie
rra; que linda al saliente con fábrica de viuda 
de D. Melquíades Sánchez, mediodía con ba
rranco de Valdeolivo, poniente con campo 
huerto de Manuel Longares y norte con acequia 
de Sronollas: valorada en mil cien pesetas. ,

Una finca rústica, regadío, con frutales, sita 
en la partida del Moiino harinero, de cabida 
tres cuartos de yugada de tierra: que linda al 
saliente con acequia del Molino, mediodía con 
río Grío, poniente viuda de Cosme Tolos, y nor
te con Israel Fierro: valorada en dos mil qui
nientas pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que será indispensable 
consignación del diez por ciento, y que no exis
ten títulos de propiedad de los mismos.

Dado en Velilla de Jiloca a ocho de febre^ 
de mil novecientos treinta y dos.— Julio (le® 
te.—P. S. M., Santiago Romero.

P^RTE NO OFICIAÍ^^
Maquinista y Fundiciones del Ebro, S A-

Por acuerdo del Consejo de AdminLú^1^ 
y de conformidad con lo dispuesto en lo» 
tutos de la Sociedad, se convoca a 
ral ordinaria, que se celebrará en el 
social, Avenida de Cataluña, 11, el dia 
corriente, a las quince y treinta. cunl.

Es objeto de esta Junta general, el 
plimiento a lo que dispone el artícum »0 jp 
Estatutos en sus apartados l.°, 2. ,3. ’ ' c¿jgE 
y la renovación de los Consejeros q .el.cjcio

El Inventario y Balance del de
anual estarán de manifiesto, en las o a |a 
Sociedad, cinco días antes dei señal 
Junta. . 0 nose^

Tienen derecho de asistencia los q 
actualmente diez o más acciones, s. jüDta 
poseerlas hasta después de cYebif‘ntas
1 El derecho de asistencia a las Jun de5 
rales, con todos los de él dimana • , 
delegarse en otro accionista con vo ' vec^

Zaragoza, cinco de febrero de mi la]f Ea 
tos treinta y dos.-EI Secretario accide 
rique Villuendas Torres.

IMPRENTA. DEL HOSPICIO
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NOMBRES 3-2.
2 ti3 s.

C"
» 5

Reem- 
#•« i* 
'plazo

Núm.° 
del 

alista
miento

NOMBRES
M 

2-
38 
X) O- 
K B

Puebla de Albortón. Codos.

Constantino Nadal Sancho P. 1928 3 Pascual Diloy Diloy p.
Miguel Ramón Orclobás Langas P. 1930 14 Victoriano Soguero Aladren F.

iDoroteo Cortao Pintanel ’ • i
Félix Uche Nadal F. Cosuenda. 1
Francisco Rabuias Viñas P.

1928 8 Amado Lorente Sebastián
1 

p.
Samper del Salz. — 15 Angel Serrano Gordo p.

1930 3 José Lorente Bordalba p.
Ninguno.
Ninguno. Encinacorba.

Valmadrid. 1928 8 Víctor Guzmán Lusilla F.
1930 8 Carmelo Martin Gasea P.

Ninguno. 
Ninguno.

— 11 Cipriano Tapia Gracia F.

Herrera de los Navarros.
Villar de los Navarros.

1928 9 Angel Guillén Langas F.
Félix Gualla Redondo P. — 19 Domingo Pérez Guillén P.
Miguel Juan Franco F. — 28 losé Serrano Gracia P.
Casiano Segura Palacios P. 1930 4 Rogelio Ferrer Fleta P.
Félix Bosque Orduña P. ---- 6 Vicente Gracia Peña P.
Emilio Contamina Balién P. — 11 Teodoro Montañés Lancina F.
Juan Aurelio Lafuente P. u--- 13 Juan [osé Serrano Almor P.
José Sagarra Bosque P. — 14 Felipe Zaragoza Oliván P.

Aguaron.
Longares.

Antonio Benedí Jiménez 
Angel Ferruz García

P.
P.

1928 1
8

15

Domingo Aznar Muñoz 
Francisco Gracia Artigas 
Julio Salvador Cortés

P.
P.
P.I edro Juan Gómez 

Lorenzo Martínez Aznar
F.
P.

1930 11 Santiago Pérez Aznar P.
T omás Trasobares Gómez F.
Fidel Briz Romero 
Julián Cucalón Jimeno 
Angel García Franco

F.
F.
P.

1928
1930

Ninguno.
Ninguno.

Clemente Tejero Moreno P. Mezalocha.

Aguilón. 1928 Ninguno.

Luis Ezquerra Pola
1930 1 Marcos Andrés García • P.

F. — 6 Sebastián García Casanova P.
José Vicente Crespo Romeo P. —1 7 Rafael Losta Aliaga P.

Aladren. Mozota.

ni56 ^ar'a García Melguizo
1928 Ninguno.

P. 1930 Ninguno.
Mas Agudo Sanz F.
-Miguel Martín Ramírez P. Muel.

Cariñena. 1928 5 Ramón Cubero Aliaga • F.

^ariano Bernal Gutiérrez 1930 8 Silvano García Blasco P.
F. _ _ 10 Jesús Lorenzo González . 

Francisco Mozota Aliaga
P.

¿árcelo Comerá Ferruz P. —— 11 P.
Luis Balío Gutiérrez F. ■_ _ 13 Martín Pey Colás P.
José Burillo Abellán P.
Juan Ignacio Caro Herrero F. Paniza.

Cerveruela. 1928 3 Rufino Gaudioso Boira F.

LJ1uás Andrés Vicente 
Ninman Floria Serrano 
N mguno.

—— 4 Jacinto Gaudioso Oteo F.
P. ■_ _ 6 Cecilio Iriarte Romeo P.
T’ -- - 7 Julián Mata Zaragoza F.

•— 10 Carmelo Ubide Otcl F,

M.C.D. 2022



— HOEBHN OFICMB

0 w
Reem-

2b Ree
Reem»! Núm.® 

del NOMBRES del NOMBRES 1-
pía

plazo alista
miento - 0 s; ge

plazo miento
---- ---------------------------------------- -

1930 1
12
14

iManuel Cebrián Gracia 
Miguel Mateo Mainar , 
Fermín Sánchez Andrés

p. 
p. 
F.

Escatrón.

F.

193

1928 8 Manuel Lahoz López
Tosos. — 15 Enrique Pallás Barrachina P.

1 — 18 Domingo Polo Ramón P.
1928 Ninguno. ... 19 Miguel Polo Villarroya 192
1930 4 Félix Charle Baserga F. — 20 Santos Royo Ostaled r F.

11 Segundo Rivas Beatove P. — 22 Santiago Vidal Partiera F.
1930 3 Pablo Aparicio Mur F- 193

Villanueva de Huerva. 5 Agustín Barrachina Ríos F-
— 1 10 Manuel Lis Barrachina / ' _

1928 9 Marcelino Pardos Andrés P. 12 Pascual Pina Asensio - r-
1930 7 José Hombría Losilla P. — 14 Juan Príncipe Asensio F- i

Vistabella. Fabara.

1928 Ninguno.
P.

1928 3 José Balaguer Llop P. 
p

19.

1930 4 Benito Sanjuán García __ 6 Emilio Bielsa Balagues —
__ 9 Vicente Cañado Bel —

Caspe. —_ 14 Joaquín Melier Balaguer F —
— 17 José Roe Bielsa 1 F'

F

—
1928 1 Casimiro Altadía Castillón P. —— 19 José Taberné Andréu , —

3 losé Albesa Cebrián F. 1930 10 Agustín Manuel García Sentil
1 F' —

8 Pedro Baquer Dolader F. — 12 Agustín Latorre 1 aberné
1 F' 19.

11 Luis Berges Palacios F. __ 17 Celestino Pinos Cirac 1 F- —
18 Francisco Buisán Monleón P. , - 19 José Salomer Pobo L —
21 Mariano Cardona Arbonés F.
23 Cesáreo Casas Bosque P. Fayón. r

r"

25 Vicente Cervera Calved P.
Miguel Llop Andréu 
Miguel Vallés Puntarro

1p
27 Francisco Cirac Fernandez F. 1928 6 1P-1
28 Pedro Cirac Piquer p : —— 15 IP-

29 |osé Claramonte Güín F. 1930 8 José Ohver Cabistan Ip' 19
35 Benito Cúneles llandas P. __ 9 luán Oriol Llop , p' 19
37 Manuel Diaz Gálvez P. — 10 Jacinto Vallcspm Arboiics
44 Gregorio Ferrer Filióla F. 1
47 losé Fontoba Zaporta P. I Maella.
54 Genaro Gonzalvo Bel P. |

José Andréu Pelliza
pJ 19

63 Vicente López Guíu P. 1928 1 3 I P 19
76 Francisco Prats Andréu P. 1 5 Emilio Ariño Pallas p-

___. 84 Agustín Sa-n-ahuja P. __ • 1 12 Casildo Celina 1 lerrando 1P-
1930 6 Manuel Baquer Vidal F. __ 14 Miguel Edó Jimeno lp-

18 Francisco Callao Miguel . F. 1930 I 2 | Mariano Balaguer Ruiz ip- 19
19 Marcial Camón Gambao P. 1 3 Luis Barceló lena i P- —
30 Manuel Cirac Calved F. __ 1 7 Ensebio Catalán Catalan ti- 19
34 Francisco Cortés Borraz F. ___ ! 8 Braulio Clavero Liarte Ip' 1 —
56 Antonio Gómez Fiyola F. 10 |osé Fortunato Buson • P- -
62 Manuel Jusa Guiu F. 13 Miguel Gazulla Poblador p- -
64 Isidro Jordán Buisa F. __ 15 Fermín Herrando Andréu 

Santiago Pinos Giraldo
p- -

66 Mariano Marco Cuber P. __ 17
__ 67 José Mendoza Luna P. |
— 78

81
Cristóbal Royo Albiac , 

| Marcelino Sancho Beltrán
P.
F. Mequinenza.

F- 1«
, — | 83 | Manuel Sauz Ambrós

Cinco Olivas.

P. 
[ 
1

1928
9

12

José Andrés Abrid 
Antonio Borbon Catalan 
Serafín Callizo Mocada

! P. 
p.। r-.

■ F-
■ p- 

p.
1 F-

1<

1928
1930

3
3

Ramón Eróles Escobcdo 
Gregorio Tejer Sanramón 1 F. 

|

— 18
23

1 24

Ramón Ferragut Rían 
Pedro Godia Serrano 
Germán Joven Tbarz

Chiprana. i —
1 36

Antonio Novillas Reyes 
Manuel Segarra Navas 1 P- 1

1928

1930

3
6

11
6

Ensebio Catalán Berges 
José Muñiente Peralta 
Eduardo Spro Falcon 
Elias Muñiente Barriendo

1 P.
1 P.
1 F.
1 F.

1930
1 42
1 8
1 14
1 15

José Sillués Blas . 
José Cabistán Rann 
Manuel Migot A’nlreu 
Mariano Moncádá Berges

íP-
-r-

M.C.D. 2022



ÜÉ LA PROVINCIA DR ZARAGOZA

Reem

plazo

Núm.6 
dei 

alista
miento

NOMBRES
O M

3» e?

Reem

plazo

Núm.0 
del 

alista
miento

<

NOMBRES '

M 

ü

1930 ¡ 18
29 |

Manuel Quintadla Godia 
Juan Sanjuán Casanova

P.
P. Fuentes de Ebro.

- 30 Ricardo Sanjuán Ib^rz b.
1928 10 Mariano Gallardo Viamonte F.

Nonaspe. 12 Manuel Gallán Cerezo F.
---- 13 Simón Garcés Quintín P.

1 ---- 17 Lorenzo Ladrón Soro P.
1

1928 i

1930

9
10
18
6
8

10:

Joaquín Moreno Andréu 
Juan Navarro Alfonso , 
Faustino Silués Taberné 
Antonio Llop Andréu 
Miguel Llop Rafales 
Tomás Navarro Llop

P.
F.
P.
F.
P.
P.

1930

24
28
32

1
6

19

José Panivino Lizaga 
Braulio Salvador Gandío 
Francisco Soro Miguel 
Miguel Aguilar Latorre 
Antonio Cortés Onieba 
Antonio Porroche Arizínendi

F. 
p.
F.
P.
F.
P.

Sástago. Gelsa.

1928 
—

4
5

Esteban Emperador Pando 
Simón Eróles Mores

P.
P.

1928 1
11

Isidro Abella Genique 
Pascual García Lobera

P.
F.

-
—
—

9
10
12

Blas Júdez Salanova 
José Garín Garín 
Mariano Gonzalvo Budón

P.
P.
P.

—
13
23
29

Jesús Girobés Florenciano 
Pedro Salvador Falcón 
•Miguel Usón Bastarraz

P.
P.
P.
F.
P.— 15

20
Joaquín lusa Morer 
Santiago Ordobás Turlán

P.
P. 1930

31
1

Pascual Usón Falcón 
Aquilino Aguilera Y agüe

1930
30 
?

Antonio Soriano Sariñena
Eugenio Artal Torres

P.
P-

— 9 
r 13

Marco Gracia Gonzalvo 
Miguel Morellón Usón

P.
P.

— 7 Mariano Bolsa Trens P. Y
—- 8 lesús Casamián Clavero P.
—■ 9 Bernardo Dubón Buil P. Mediana.
— 12 Bautista Ferruz Enfedaque F.

1928 1 Juan Aguilar Mestre P.
i — 6 José Casabona Sánchez P.

Albor ge. .. ---- 11 Benedicto Sánchez Royo P.

1928 1930 1 Genaro Agüelo Royo F.
1 Ninguno. -_ 5 Fidel Mainar Lacabrera F.

1930 2 I Tomás Peiró Bolsa 
1.

P. — 8 Miguel Ruiz Blasco P. 
1

1928
1930

Alforque.
1

Monegrillo. ’l

1 Ninguno.
1 Ninguno. 1928 Ninguno.

1
1
1 p.1930 5 Félix Comenge Peralta

La Almolda. 1 -

1928
! Nuez de Ebro.

1 1 Antonio Azñar Carreras P.
Constantino Av.nar Cáncer

1

1930
9 Marro Palacios Palacios F. 1928 1 1 I*.
3 Joaquín Paria Olona F. ■ --- ■ 1 H .Antonio Usón Mongay 1 F-
5 1 Rogelio Olona F2scuer F. 1930 1 1 ( José Aznar Coscojuela P.

i 6 i Francisco Palacios Ferrer 1 P. — 1, 3 | Gregorio Celma Abadía P.

1 12 Miguel Royo Val
1 Benigno Samper Samper

! P-
F}

1
1

1
Osera.

| 1
Bujaraloz. 1928 1 1 | Francisco Ballester Colma 1 P.

T ?.— I "3 | Julián Gracia Domínguez
1930 12 1 Pascual Pueyo Ferrer 1 P" 1930 I I Ninguno. 1

3 José Escanilía Calvete 1 R- | i . .
, 0 । Antonio Labrador Calvete P. Pina.

1 'b'riano Villagrasa SiJanot 1 F. I
| Pablo Blasco Calvo F.| 1928 I 4

__ I 8 Julián Franco Vidal : P.
Farlete. — I 22 Gregorio Peiró Guillén 1 P

1928 | — I 28 Pedro Sorrosal Serrano P.
1 Domingo AFerta Viver 

. Mariano I'ustery Fuériolas
1 F. 1930 I 8 Juan Cuen González P-

1930 : F. — 13 Fulgencio Gabasa Degracia F.
1 . Ninguno. ---- 1 15 ¡ Inocencio Guillén Royo . F.
1

1 — 1 19 ¡ Antonio Rocañín Aznar [ £ P-

M.C.D. 2022
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Reem

plazo

Núm.° 
del 

alista
miento

NOMBRES
d x ■
2, o
3 c 
o
5S'

Reem

plazo

Núm.* 
del

3 lista- 
niento

NOMBRES
0_
■OÍ

I 1930 61 Eduardo Marco Calvo 1 p.
Quinto. 66 Valero Ortega Corella F.

—■ 72 José Portero Montedierze F.
1928 2 Ensebio Agustín Asín P. — 74 Ensebio Rans Catalán F.

17 Pascual Jaso Dobato F.
Zaragoza- Audiencia.

1
— 23 (oaquín Pallas Budría P.

29 Luis Porroche Diarte P.
Faustino Aparicio Mustienes P.30 losé Porroche Porroche P. 1928 4

32 Esteban Salas Miraba! P. — 14 Antonio Carnicer Felipe
1930 18 Angel Pérez Galán F. — 18 Carlos Castán Tobeña t.

20 Manuel Reynado Badía P. — 19 Enrique Castillo Roig P.
21 Santiago Rotellar Pérez P. — 21 Fermín Cerezo Alméndari P.

1 --- . 27 José Ejea Montorio 1'-
Rodén. — 29 Antonio Espeleta Pardos

— 31 Florencio Fages Bernal F.

1928 i
1930 |

Ninguno. 
Ninguno. —

38
43

Santos Gómez Llórente 
Claudio Gracia Tornes

P.

F.

F.
P. 
p

- 48 Felipe Lafuente Subirón
Velilla de Ebro. - 56 Inocencio Lorente Pascual

65 Julio Molina Abad
1928 8 Agustín Medalón Borraz F. — 68 Marcelino Navarro Orta
1930 8 Leonardo Galindo Molina F. — 69 Demetrio Nuez Castillo
— 11 Juan Miguel Gracia P. -— 72 Moisés Ortiz Zárate Zarrandie- p.

__ 77
cochea

Saturnino Paricio Gonzalvo i ?• 
F.

Villafranea de Ebro. — 84 Luis Samprieto Modrego
1930 7 Benito Artigas Pablo

1928 Ninguno. — 8 losé Arieta Montero
1930 2 Miauel Carreras Catalán F. — 10 Angel Bellido Motis ' F.— 11 José María Bellido Val 1 P

La Zaida. — 14 Luis Bornao Herrera 1 P-— 15 Paulino Breto Abadía 1 P
1928 1 José Alegría Seros F. ■— 32 Jesús Ferrer Gutiérrez ! P-
1930 1 Carlos Bielsa Clavero P. — 69 Melchor Pérez Biel 1 P

7 Fermín Rivera Lierta P. ■ — 73 Andrés Ribo Higuera P.
— 77 Felipe Sánchez Mombiela 

Jesús Santacruz Broto
1 E

— " 82 1 EZaragoza-Pilar. — 83 Alfonso San Bril

1928 3 Carlos Baselga Monreal P.
Zaragoza-La Seo.

1

5 Valentín Bercero Planas P. i
P.__ 13 César Chueca Fon toba P.

Antonio Arruego Fleta18 Pablo Paguas Moreno F. 1928 9
77 Joaquín Poz Serrano P. — 13 Lázaro Brónchales Buii 1 P-
28 1 Juan Inchaurbe Bosque F. .— 16 Lorenzo Cardiel Herrero F'

• 1* - . - 32 losé Lahuerta Pérez P. --- • 17 Rogelio Catalán Lucia P
36 losé León Gómez F. — 24 Ricardo Ferrer Jiménez P

l ' __ 37 losé lozana Ocón P. — 27 Manuel Galán Lafuente !p
__ 1 43 Antonio Millán Lázaro T. — 34 Constancio Iglesias Dieste ' F
_ =_ 1 46 Gregorio Monteagudo Mañero 1 P- — 43 José Luesma Joven
__ 47 José Navarro Valenzuela 

Lorenzo Ruiz Hernando
1 P. — 45 Mateo Lledó Rodríguez 'p

__ 56 1 F. 47 Félix Marco Cardiel F
__ 67 Julián Tolosana Tercero 1 P- — 54 Víctor Muñoz Cortés ¡ P

1930 6
17

Pelipe Aragüés Pérez 
Andrés Cubero Zaragoza

1 F.
1 F-

— 58
61

Estanislao Orera Jimeno 
Esteban Portero Delgado ! P

1 p
__ 18 Jesús Dieste Palomar P- — 67 Santiago Sauz Moreno

p__ 21 1 Rafael Dufol Aznar 1 F. 1 1930 7 José Artal Salas r
__ 26 Rogelio Fernández Asensio 1 P- 1 __ 17 Miguel Balunque Liemci- 

Arsenio Forniés Barrio-_ _ 31 Ildefonso García Sesma 1 P- — 32 í.
■_ 33 Ernesto Gómez Torcal 1 P- —• 37 Luis García v era

36 Angel Guíu Pelegrín 1 P- — 43 Manuel Gracia Carneo
— 44 Roberto Iraniana Lomara 1 P. • --- 59 Manuel Marín Valiños 

Pedro Martín BenedictL 
Marcelino Martínez Andr 
Fernando Millán Sánchez

• Ü
' --- 50 Antonio Losilla Cirujeda 1 P- — 60 E । P." 53 Luis Llama Larruga 1 F. — 63

__ 55 José Marcellán Loperena 1 F. —— 65 -1
—• 58 Federico Mas Robres X 1 P- ■— 67 Manuel Montane rer^*

M.C.D. 2022



DB LA PROVINCIA DB ZARAGOZA iá

Reem- Núm.* 
del NOMBRES 3.2 Reem- Núm.° 

del NOMBRES o-2. 
TE

=
plato miento P B

plazo miento 0 S.

p. 1930 76 Emilio Pradilla Gracia 1 F. 1930 94 Fermín Frontiñán Sesma P.
F. 85 Tomás Solares Labastida P. 109 Juan Gil Vidal F.
F. — 91 Mariano Viñado Pérez F. — 115 Manuel Gimeno Artigas P.
F. — 124 Constantino Gracia Alonso F.

Zaragoza-San Carlos. ----
135
137

Beandro Inglán Pueyo 
Avelino Jariod Esteruelas

F.
P.

rr'| 

H 

M
F.
F.
P-
F.
F.
P- 
F. 
P- 
P.

P.

I 1928 1
6
9

10
14
22
30
35
37
39
58
66
71
74
78
86
89

Venancio Aguaviva Gómez 
Abilio Alonso Inúñez 
Antonio Allué Forniés 
Antonio Andrés Burillo 
Gregorio Amanes Arribas 
José Berdusán Ramón 
Antonio Cabello Zubiau 
Mariano Campos Fuertes 
Ginés Cano Ventura 
José María Casanova Pérez 
Cándido Estella Francia 
Florencio Franco Rebollo 
Antonio García Atance 
Gabriel Garzarán Moreno 
Felipe Gil Sesé 
Pablo Gracia Ingalaturre 
Martín Guillén Sancho

F. 
F. 
P. 
F. 
P. 
F. 
P. 
P. 
F. 
P.
P. 
P. 
F. 
F. 
F. 
F. 
F.

i—

154
172
178
186
217
224
248
251
255
258
260
271
273
279
280
282

. 284

Julio Bópez Gracia 
Benito Martínez Collado 
Felipe Mazo García 
Felipe del Molino García 
Aurelio Pérez Ramón 
Fernando Pradas García 
José Salarich Funtanel 
Valero Salvador Andaluz 
Emilio Santafé Broto 
Antonio Sauz Serrano 
Emilio Serraller Enguita 
Agustín Tejero Gavilla 
Higinio Tolosana Sorrosal 
Manuel Val Guardagil 
Buis Val Valej 
Pedro Vázquez Ortiz 
Cesáreo Vilellas Gaspar

F. 
P. 
F. 
F. 
F. 
P. 
P. 
P. 
P. 
F. 
F. 
P. 
F. 
F. 
F. 
P. 
F.

1
—■ 91 Maximiliano Heredia Zaro P. 1

■
93 José Hinojosa Uliate ■ F. Zaragoza-1.° Afueras. |95 Jacinto Inglán Pueyo F.

r. 96 Gaspar Júdez Morales F. 1928 4 Claudio Abuelo Montañés P.

p. 1

97 Gerardo Labárta Alós P. ---- 16 Tomás Angós Martín 
Benjamín Ascaso Ubieto

P.100 Manuel Barrosa Pérez P. — 25 F.101
102

Emiliano Barrosa Villuendas F. -— 28 Ignacio Atué Polo P.
R 
R 
F. 
R 
P 
F.

1 ' Andrés Barrotiz Gálvez P. ■— 31 Antonio Bazán Salas P.105
106
112
125
128
156

Jacinto Berín Gavín F. — 50 José Casamayor García F.
1 ' Ambrosio Berín Serrano F. — 55 fosé Catalán Trens P.
1 José María Bucía Gargallo P. .— 56 Francisco Cebollada Palacios F.
1 Serapio Maurel Jimeno P. — 57 Alberto Cebrián Cabano F.
1 — Vicente Miguel Valero P. — 73 Macario Fernando Gracia P.

150
Basilio Navarro Samper F. — 74 Agustín Ferrer Bafuente F.

1 1 Cipriano Pérez Tello P. — 78 Miguel Fuentes Olivas F.
1 — 155

160

Manuel Pinilla Tobajas P. 79 Antonio Fuster Paesa F.
1 ~~ Julio Prades Borén P. — 93 Mariano Gómez Mallor P.

R 1 - 163
José Renancio Espinosa 
Jesús Salas Abadía 
Santiago Salinas Barraz 
JU311 José Sánchez Esteban

P. — 110 Joaquín Herrero Aragüés P.
R e ■— 164 P. — 115 Fernando Jariot Martínez , P.
R | ~~

168 F. — 126 Bázaro Bázaro Bafoz P.
P. 172 P. — 136 Francisco Bostao Ginés P.
F- ■ ■ -- 1/4 Manuel Sanjuán Escartín P. — 141 Buis Marcén Gracia P.
R 179 •?bUsiín Sauz Domey 

Uamel Tabuenca Menta 
Baltasar Vidal Trol 
r -Y.^e^as Gaspar 
José \ izadel Carruesco 
- hguel Aguirre Artal 
- nastasío Alquézar Fatal

ej andró Angulo Huélamo 
José Aragüés Ramón 
gandido Benito Rodríguez

F. — 147 Fabián Monterde Sancho F.
P- ■ 187 P. — 154 Francisco Olona Sancho F.
F- r 189 P. — '166 Martín Pinilla Continente P.
F- 1 191 F. — 171 ' Francisco Quílez Bacambra F.R.
P-
R.

1 1930
4 P. — 175 Fernando Ramos Molinas P.

13 F. — 179 Calixto Rodríguez Cimorra F.
14 P. — 184 Isidoro Rubio Gálvez P.

P. 
P- 
P- 
F- 
p.

!6 P. -— 196 Eticas Serrano Olmos P.
33 P. •— 199 Agustín Sus Sarraseca P.
40 F. — 209 Gregorio Vicente Castán P.

43
saturnino Boned Fontán 

Bordonaba Tobía
F.
P.

1930 3
8

Jacinto Agudo Gracia 
José Ambroj Marco

P.
P.

f. 49 Van, í°rCa7 P. •— 12 Gregorio Antorán Dieste P.
f. 66 Pedrn L°peZ P. — 20 Justo Arribas Murillo F.

69 Redro Cebrián Pina
-oniiuiclo Cordero Bavilla 

res Cortés Ratia

P. ■— 22 Máximo Aznar Santolaria F.

p
71
83

P.
P.

— 23
34

Marco Barcelona Bópez 
Félix Blánquez Fuentes

P.
F.

P. 85 “SnÍTEstehan C^o F. 1 —. 35 Mariano Bonafonte Cautín F.
93 Guille™ tiradera Gomara F, ' — 38 Félix Brusel Sevilla F.

etmo Francés Gonzalvo P. 1 — 40 Félix Bosqued Hernández F,

M.C.D. 2022
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Reem

plazo

Núm.*' 
del 

alista
miento

NOMBRES
3-S- 

® — 
p 0

Reem

plazo

Núm.0 
oel 

alista
miento

NOMBRES
y 

ic 
8»
= :

I93O 43 Tomás Buisán Serrano F. La Puebla de Alfindén.
Ricardo Campo Domínguez F.

— 54 Carmelo Castañosa Larraya F. 1928 4 Félix Artigas Lapuente i P
___ 72 J Julio Entío Val P. .— 10 Cirilo José Hito |P
___ 73 * Marcelino Escota Millán P. - 11 Victorino Huguet Melendo 1 F
---- 76 Justo Esteban Cano F. I930 • 6 Nicolás Guallar Huguet 1
■—. 79 Anselmo Fernández Domeque P. .— 9 José Lisón Lacambra 1 P
---- 84 Vicente Carees Fraile P. — 13 Emilio Roche Liso 1 P
--- 85 Ensebio García Artigas P. — 18 Raimundo Val Salazar |P
-- 86 Basilio García Nogueras F.

San Mateo de Gallego.—- 94 Adolfo Gómez Domingo F.
—— 96 Felipe González Abad F.

1P- — 124 Francisco I^ausín Julián F. 1928 1 Tomás Almalé Bascuas
— 131 Mariano López Rived P. 1930 10 Francisco Ortiz Allués 1 P 

1F-—, 148 Indalecio Monforte Millán P. — 12 Antonio Pérez Valero
__ 163 Juan Ochoa Sanz P.

Villanueva de Gallego.
|

—_ 172 Federico Pascual Monforte F. 11
__ 179 José Piraces Fontán P. i n
—_ 192 Cándido Royo Tomás P. 1928 11 Victorio Manogé Planté r

! P.__ 193 Amadeo Sacacia Lacosta P. ---- 21 Faustino Sarto Rivas
— 204 Miguel Serón Roche P. 1930 Ninguno
— 209 Pascual Tejero Lacoma P.
--- 218 Ensebio Turón López P. Zuera. 1
__ 220 Roberto Usón Rubio F.

Manuel Sancho Jardiel__ 221 Francisco Val Sancho F. 1928 .39 ! P__ 225 Francisco Vírente Altarribas P. 1930 3 Manuel Aísa Villar 1F— 20 Angel Ligorred Garulo

Alfajarín.
— 21 Juan fosé Laboreo Bagüés i P
■— 28 Cándido Pardinas Puyal |

1928 9 Severo Caray Clavería P. Borja.
— 12 Eugenio Puevo Montañés F.

1F
1930 6 Mariano Jiménez Peralta F. 1928 5 Angel Celiméndiz Escolanos 1P— 1.3 Daniel Sánchez Navarro 1 P- 9 Pascual Gi raidos Gomara P.

.— 15 ‘ Rafael López Tajada |P

Leciñena.
- - 20 José Paños Bayona 1 r.

¡ — 21 Ignacio Pasamal Viamonte 1F

Ladislao Bagues Orús
—- 24 Jacinto Pérez Martínez 1P-

1928 2 P. __ 27 Pablo Rueda Arcos IP
— 5 José Jiménez Albero P. - - 32 Eleuterio Sanjuán Panos

Sebastián Sebastián Sanmartín
F-

— 9 Carlos Maza Albero P. __ 34
— 11 Valero Murillo I^alanza P. 1930 2 Antonio Arilla Lajusticia 1F
— 13 José Murillo Pardos P. 10 Alejandro Flores Sanmartín F-

15 Enrique Sancho Bagüés -F. — 14 Félix Huerta Tejada r.
—- 16 Francisco Sanz Solanas F. , ■ 15 Lucio Jiménez Ruiz p.

1930 1 Valentín Albero Murillo F. 17 PantaleÓn Injusticia Sarta»
- - — 3 Antonio Berdún Solanas F. ' 31 Julio Villarreal Pena , p-
-- - - 4 Félix Domec Seral P. 33 Leoncio Zaro Sanmartín
— 8 Jorge Mareen Arruego F.

Agón.- . 19 Marcelino Solanas Sieso P.
— 20 Román Bilués Solanas F.

1928 Ninguno.
Pastriz. i 1930 Ninguno.

1928 1 3 | Mariano Iglesias Sanclemente 1 F. Ainzón.
■

5 Fructuoso Navarro Torres p.
Simeón Sanz Estella 

" Julio Beamonte PfJ^ 
Ricardo Ortiz Bellido

7 José Zumeta Hospital 1 F. 1928 8
1930 11 Agustín Sanz Bernad 1 F. 1930 3

8
p. 
f

Perdiguera. 1

F.
___

13
16

Matías Pueyo Cruz 
José Zapata Aznar

1928 2 Rafael Escuer Arruga 1 Alberite de San Juan'
_ 5 Pascual Murillo Guiral p.

1930 1
9

Emilio Arruga Castelreanas 
Emiliano Pontaque Murillo

p.
F. 1928 1

Pedro Berdejo Armingol

— 11 Francisco Vihués Ramón P. i 1930 Ninguno.
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NOMBRES
0 I

Albeta. Luceni.

1928 Ninguno. 1928 7 Jesús Lobera Gómez F.
1930 Ninguno. .— 10 Pedro Sanjuán Remiro P.

— 13 Eustaquio Yoldi Laftiente P.
Ambel. 1930 3 Victoriano Calvo García P.

1928 Ninguno. Magallón.
1930 1 Saturnino Aranda Bijuésca P.

4 Salvador Gil Lajusticia P. 1928 2 Jesús Aibar Miguel P.
— 5 Timoteo Añón N. F.

Bisimbre. — 7 Valero Brocate Irriera P.

1928
— 9 Lucio Carrasco Ramón P.

3 Cándido Pasamar Pérez F. — 12 Victoriano Duñás Gil P.
1930 2 Gregorio Lahuerta Gracia F. — 19 Elias Modrego Lacámara P.— 3 Melquíades Mañas Royo F. — 30 Leandro Vidal Gómez F.

1930 8 Lucas Gracia Rliberte P.
Boquiñeni. — 20 Osta Torres Caro F.

1928 2 Ildefonso Matute Berberena P. 1 Maleján.
1930 4 Florentino Seguro Romeo F.

1928 3 Felipe Cabás Moros P.
Bulbuente. I930 3 Mariano- Lahuerta Moros P.

1928 |
1930

3 Pascual Moreno Callizo 
Ninguno.

P. Mallén.

1928 2 Ramón Agón Sánchez P.
Bureta. — 5 José Borao Espeleta P.

1928 Mariano Aznar Sangüesa
— 6 Pedro Borao Jimeno P.

1 F. — 15 fosé Lahuerta Cabrejas P.
1930 3 Julio Cañada Domínguez P. .— 16 José Lalaguna Duarte P.

Ninguno. .— 31 Cándido Pérez Borao F.

Calcena.
— 35 Atanasio Segura Lapuente P.
—- 37 Domingo Tábuenca Duarte P.

1928 | Florencio Cardiel Ibáñez
1930 4 Andrés Barca Casasús P.

— i 1 F. — 7 Honorio Borao Lago F.
— 1 4 Conrado Gregorio Royo F. — 15 Blas Gascón Fraca P.

Miguel Lacueya Villanueva P.
1930 T 15 1 José Tejero Gómez P.

Novillas.4 I Carmelo Marcos Lasheras P.
1

10 | Juan Royo 'Royo F.
1928 4 Felipe Gracia Sofín P.

1 Frescaño. — 12 Cándido Villanueva Domínguez P.
19’8 ' 1930 7 Vicente Melendo Añaños F.
19.30 I Ninguno. — 9 Antonio Sánchez Cabestré P.

i ¡ Ninguno. .--- 12 Lázaro Villanueva Beltrán P.
1 — 15 Raimundo Irún Villanueva F.

■ 2
Fuendejalón.

Pomer.
Pomán Aznar Laborda F1930 ( 11 1 Rhas Rubio Arcega F 1928 1 Victoriano Modrego Gómez P.

5 1 Aligue! Mañero Viñas F. 1930 4. Florencio Pérez Pérez i P.
] ■— 5 Saturnino Revuelto Pérez P.

1928 8 1
Gallur. Pozuelo.

1930 ; 29 '
Evaristo Cortés Lacuesta 
^’lvestre Urbano Vicéns 
José Adiego Navarro 
lose Cuartero Sierra '
' ul^ncio Ferruz Molina 
. ,lr,'ano Navarro Aranda

Ohver Urzáiz
Flore0 Martínez

P. 1928 1 Manuel Cardiel Urbano F.
1 i F. 1930 2 Emilio Cebamanos Remón F.
8 i P. — 3 Pablo Estrigares Cuartero 

Luis Remón Lacámara
P.

10 1 P. — 6 P.—
16 1 P.

20 !
21 i

P.
P.
P. 1928

Purujosa.

Crecente Pérez del Salvador P.tnocencio Sierra Bueno F. 1939 5 Gregorio Villarroya Gregorio P.
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Tabuenca.
L

1
1

I928 1 Gonzalo Buil Paradera 1 F. I928 5
— 4 Vicente Chueca Adán 1 P. — 8
— 11 José Sancho Román ¡ P" — 9

1930 6 José Sancho Clavero i p- — 13
1 —— 20

Talamantes. ■ 1930 4

1928 2 Emiliano Romanos Miguel 1 F. —
7
8

— 5 Luis Villarrova Zueco 1 P- — 9
— 6 Luciano Zueco Pardos 1. F.

Í930 2 Lorenzo Villarroya MMlín i P.

Trasobares. 1928
I930 6

1928 5 Mariano Gil Gil L p .
1930 1 Pablo Bueno Laborda p.

I928 5
Ejea de los Caballeros. — 7

I930 2
1928 8 Julio Asen-sio Sanz p.
— 25 Emiliano Gaspar Recaj p.

27 Esteban Gasqued Romeo p.
—- 28 Manuel Gil Safon p. I928 1
— 33 Santos Jiménez Laita p. — 7
— 38 Antonio Jiménez Villanúa p. 1930
__ 39 Angel Laborda Atrián p.
---- 44 Salustiano Liso zAznárez p.
— 48 Julio López Tris F.
— 53 Casimiro Martínez Pérez P. I928 3
— 60 Tomás Peirom Berni F. I930 6
— 63 Alejandro Sagaste López P-
—— 64 Melchor Salafranca Artigues P-
— 70 Jesús Urzainque Pueyo F.
— 71 Cirilo Villa Villarreal P. I928 5

1930 J9 . Manuel Caudevilla Usán P. I930 2
22 José Dieste Bagued P. — 6

— 24 Manuel Escribano Ruiz F.
— 26 Félix Espierri Lambán P.
— 3Ó Pedro Inigoye Lamarca F.
— 47 Manuel Lahoz Gargallo F. I928 1
— 63 Vicente Rodrigo Sanz P. — 6

——. 64 Manuel Romeo Jiménez P. — 15
— 65 Jesús Sánchez Lacinia F. I930 9
___ 66 Fulgencio Sámchez Lambán F. — 18
— 67 Fulgencio' Sanz Viamonte P. — 19
— 69 Alejandro Saura Jiménez P. — 22
— 71 Joaquín Sierra Miguel P. — 24
— 75 Vicente Villagrasa Ros P.

!
Ardisa.

1928
I928 2 Francisco Buen May P. I930 5
I930 4 José Jordán Barba P. 4—• 6

6 José Torralba Gracia P. — 13
— 14

Asín.

I928 3 . Angel balanza Soteras
L F.

I930 1 Lorenzo Cortés Gil p. 1928 5
5 Félix Otal Auría F. — lo

1930 |

NOMBRES

Biota.

Mariano Borao Ezquerra 
Antonio Garcés Berbedé 
Miguel Garcés Berges 
Pedro Lafita Tenías
Pedro Sanz Jiménez 
Julián Fernández Cortés 
Valentín Gracia Pardos 
Antonio Jiménez Lamarca 
Gonzalo Lamarca Ezquerra

Castejón de Valdejasa.

Ninguno.
Rudesindo Navarro Murillo

Erla.

Mariano Fuertes Millas 
Nicolás Milla Castán, 
Francisco Ballanova Fuertes

Farasdués.

Longinos Burgos Conipaired 
Miguel Melero Abadía 
Ninguno.

El Frago.

Nicasio Luna Angel 
Modesto Luna Les

Layana.

Marcelo Zárate Murillo 
Florencio Cortés Aísa 
Santiago Samatán Laita

Luna.

Sebastián Aísa Cortés 
Valeriano Bcrduquc Ballena 
Blas Llera Enguita
Joaquími Choli Moliner 
Rufino Salcedo Tenias , 
Victoriano Samper Gracia 
Máximo Soro Pérez 
Jorge Tenías Laborda

Murillo de Gálle§0,

Ninguno. _ . .
Sautrnino Extremad A 
Federico Jordán Perez 
José Samitier Rodríguez 
Mariano Viejo *Dieste

Ores.

Gregorio Laborda Cortes 
Martin Zamborán Asm
Ninguno.
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